
Huaquillas, 04 de Noviembre del 2014 

Señor 

CARLOS ALBERTO CRUZ LOPEZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta Universal de Socios de la Compañía: SERVICIOS 
LOGISTICOS DE COMERCIO INTERNACIONAL ALDIA CIA. LTDA., en su 
sesión celebrada el día de hoy, procedió a designar a usted PRESIDENTE de la compañía, 
por el lapso de CINCO AÑOS. 

En tal virtud, y conforme a lo dispuesto en el Artículo Décimo Sexto de los estatutos 
sociales, en caso de ausencia del Gerente, le corresponderá a usted la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía con todas sus atribuciones y con iguales facultades 
que el Gerente. 

La compañía SERVICIOS LOGISTICOS DE COMERCIO INTERNACIONAL 

ALDIA CIA. LTDA,, se constituyó mediante Escritura Pública de Constitución Otorgada 

en la Notaria Segunda de Machala, el 22 de Julio del 2009, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Huaquillas, en el tomo 2 fojas 878 a 889 con el número de 
inscripción 90, el 21 de Septiembre del 2009. 

Sírvase dejar constancia de su aceptación al pie de la presente. 

Muy atentamente, 

GRECMA Y R'CRUZ LOPEZ 
Secretaria ad-hoc de la junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía SERVICIOS LOGISTICOS DE 
COMERCIO INTERNACIONAL ALDIA CIA. LTDA., para el cual he sido elegido. 
Huaquillas, 04 de Noviembre del 2014. 

  
 



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO - 
MUNICIPAL DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI 

10 de Agosto e/ Av. Tnte. Córdovez y Primero de Mayo 

  

Número de Repertorio: 417 

Fecha de Repertorio: —17-nov-2014 

  

EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, certifica que en esta fecha se 
inscribió el siguiente acto: 
1.- Con fecha diecisiete de noviembre de dos mil catorce queda inscrito el acto o contrato 
NOMBRAMIENTO en el Registro de REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS No. 84 en las fojas 250 a 
251 del Tomo 1 celebrado entre: ((CRUZ LOPEZ CARLOS ALBERTO en calidad de 
PRESIDENTE], [COMPAÑIA SERVICIOS LOGISTICOS DE COMERCIO INTERNACIONAL 
ALDIA CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA)) 

       Dr. César Sáno 

REGISTRADOR DE LA PIEDAD Y MERCANTIL 

 


